
 

 

 
CONVOCATORIA PARA VOTACIÓN A HUELGA O TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 

 
Agotada la etapa de arreglo directo con su prórroga, dentro del presente conflicto colectivo de trabajo 
entre Sintracarbón y Carbones del Cerrejón Limited,  
 

LA JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 
 

Convoca: 
 

A todos sus afiliados, trabajadores directos de Carbones del Cerrejón, que en la actualidad se encuentren 
en la modalidad de artículo 140; para que a través de su voto secreto, personal e indelegable opten por la 
declaratoria de la huelga o por someter las diferencias a la decisión de un tribunal de arbitramento.  
 
A continuación, detallamos el paso a paso que deben seguir los votantes para ingresar al formulario y 
ejercer su derecho:  
 
1. Ingresar al siguiente link y siga las instrucciones: 
  

➢   https://forms.gle/kTLBwG9vSpJhxznJ7  
 

Para los casos excepcionales de aquellos compañeros que estén incapacitados y se encuentren en una 
limitación de movilidad, que no les permita acercarse a los puntos de votaciones establecidos, favor 
comunicarse a los teléfonos 3183722871 y 3183590588.  
 
La fecha en que se abrirá la votación virtual será del 22 de febrero, a partir de las 2:00 p.m., hasta el día 
26 de febrero del año en curso a las 6:00 p.m. 
 
Agradecemos su atención.  
 

JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 
  
Riohacha, 21 de febrero de 2024 

https://forms.gle/kTLBwG9vSpJhxznJ7

